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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22433 ORDEN de 26 de agosto de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a las cátedras de las Facultades que se 
mencionan de las Universidades que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los. Decretos 
889/1969, de 8 de mayo-, 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 3 de di
ciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 20), para pro
visión de la' Cátedra de «Literatura francesa», de la Facultad de 
Filosofía y Letras y Filología, de las Universidades, de Filosofía 
y Letras de León, Oviedo, Alicante, Granada y Autónoma de 
Barcelona, y Filología de Valencia; que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Oleza Simo.

Vocales:

Don Luis Leocadio Cortés Vázquez, don Daniel Poyán Díaz, 
doña María Alicia Yllera Fernández, don Francisco J. Hernán
dez Rodríguez; Catedráticos de las Universidades de Salamanca, 
Complutense, Sevilla y Valladolid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Miguel Díaz 
Díaz.

Vocales suplentes:

Don José Luis Pensado Tomé, don Alvaro Galmes de Fuen
tes, don Gabriel Oliver Coll, don Constantino Garica González, 
Catedráticos de las Universidades de Salamanca, Oviedo, Bar
celona y Santiago, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de perma
nencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de agosto de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22434 ORDEN de 8 de septiembre de 1981 por la que 
se rectifican los apartados 5.° y 6° de la Orden 
de 10 de agosto de 1981, por la que se aprueba 
el expediente del concurso-oposición a ingreso en 
el Cuerpo de EGB —turno libre—, convocado por 
Orden de 28 de febrero de 1980.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 de agosto último («Boletín Ofi
cial del Estado» del 24), se aprueba .el expediente de oposición 
a ingreso en el Cuerpo de Profesorado de EGB, turno libre, 
convocado por Orden de 28 de febrero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de marzo), y en los números 5.° y 6.° de la 
referida Orden se dan las instrucciones para la colocación de 
los que se ingresan, significándose que quienes a la fecha de 
la citada Orden vinieran desempeñando escuela interinamente, 
ya en su provincia de origen, ya fuera de ella, serán nombrados 
propietarios provisionales en los mismos destinos.

La Orden de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial» del Minis
terio del 6 de julio), en su epígrafe X (Desplazamientos) por la 
que se resuelven definitivamente los concursos de traslados, es
tablece que la totalidad de propietarios provisionales, cualquiera 
que sea el origen de su nombramiento, así como los interino^, re 
considerarán desplazados de sus actuales destinos, independien
temente de que los mismos se provéan o no en propiedad 
definitiva en la resolución de los diversos concursos.

Por otra parte, con fecha 10 de junio último, la Subsecre
taría del Departamento dictó las instrucciones para los nombra
mientos provisionales e interinos para el comienzo dei curso 
escolar 1981-82.

Por todo ello,

Este Ministerio ha resuelto rectificar los apartados 5." y 6 ° 
de la Orden de 10 de agosto del año en curso («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), en el sentido de que cuantos por 
la misma se ingresan en el Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica, serán nombrados en propiedad provisional, con 
ocasión de vacante, por las correspondientes Delegaciones Pro-


